
    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  

     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

CONVOCATORIA 

 
Se convoca a los concejales miembros del Pleno de la Corporación a una sesión 

plenaria EXTRAORDINARIA que se celebrará el día 08 de agosto de 2022, a las 

19:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de que no existiera el quórum 

necesario para la celebración de la sesión, se entenderá convocada la sesión 

automáticamente a la misma hora, dos días después, de conformidad con el 

artículo 90.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre. 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CESIÓN DE LA PARCELA 

7403 AL ICAVI PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE 

PROMOCIÓN PÚBLICA. 

 

SEGUNDO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CESIÓN DE LA PARCELA 

6457 AL ICAVI PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE 

PROMOCIÓN PÚBLICA. 

 

TERCERO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN GRUPO MIXTO SOBRE 

LA SITUACIÓN EN LA FRONTERA ENTRE MARRUECOS Y MELILLA Y EN 

CONDENA DE LAS MUERTES DE PERSONAS MIGRANTES. 

 

CUARTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA PARA LA INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE TAZACORTE A 

LA ESTRATEGIA FAST-TRACK CITIES AND MUNICIPALITIES (CIUDADES Y 

MUNICIPIOS DE RESPUESTA RÁPIDA AL VIH/SIDA) 

 

QUINTO.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA EN MATERIA 

DE NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE, MIEMBROS DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL Y DELEGACIONES EN LA MISMA Y DELEGACIONES 

GENERALES Y ESPECÍFICAS A CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN Y DEL 

DECRETO DE DESIGNACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL. (DECRETOS Nº 

2022-0294, 2022-0292, 2022-0297, 2022-0296, 2022-0295). 

  

 En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 03 de agosto de 2022. 

 

    EL ALCALDE,                         EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 

 

            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. Juan Miguel Rodríguez Acosta             Dª. Nieves Yolanda Acosta Lorenzo  

 

 

D. Roberto Francisco Pérez Reverón                      Dª. Wenna Lorenzo Martín 

            

 

D. Miguel Yordan Martín Acosta           Dª. Carmen Naudy Martín Hernández 

 

 

D. Fernando José Pérez Hernández                            D. David Ruiz Álvarez 

 

 

Dª. María del Mar Pérez Rodríguez               Dª. Lourdes Tatiana Rodríguez Lorenzo 

 

 

Dª. Ana Isabel León Acosta              
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